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Artículo 1. Establecimiento del tmpuesto y normativa aplicable.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 de conformidad con el ar1ír;ulo

59.2 del Real Decreto Legislatwo 212004 de 5 de marzo por el que se aprueba el T'¡xto

Refundido de la Ley RegJladora de las Haciendas Locales, todo ello en relación con los

artículos 133.2 y t42 áe la CE, y el 10ó de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de

Régimen Local, se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del Impuesto

sobre Construcciones, Instalaciolles y Obras'

2. El Impuesto sobre construcciones, Instalaciones y obras se regirá en este

Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Der:reto

Legislativo ZlZ004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y por las demás

disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarr'cllen

dicha LeY.

b) Por la presente Ordenanza frscal.

Artículo 2. Hecho imPonible

l.Constituye el hecho imponible de este Impuesto 7a realización de cualquier

construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la

correspon<liente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha

licencia, siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

2.El hecho imponible se produce por la mera reahzación de las construcciones,

instalacionés y obras mencionadas; y afecta a todas aquellas que se realicen

en este término municipal, aunque se exija la autorización de otra

Administración.

Artículo 3. Construccionesn instalaciones y obras sujetas.

_i" * .. Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas
t 
*uyg ejecución implique la realtzación del hecho imponible def,rnido en el attículo



a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para

laimplantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de

cualquier tiPo.
b) Las óbras áe modificación o de reforma que afecten a la estructura, el

aspecto exterior o la disposición interior de los edificios, o que incidan

en cualquier clase de instalaciones existentes'

c) Las obras Provisionales.
d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las

fincas en la vía Pública'
e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por

particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos,

que corresponderán tanto a las obras necesarias parala apertura de calas

y pozos, colocación de postes de sopofie, canalizaciones, conexiones y'

en general, cualquier remoción del pavimento o acefas' como las

necesarias para la reposición, reconstmcción o arreglo de lo que haya

podido estropearse con las calas mencionadas'

0 Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanacio'nes,

excavaciones, tenaplenados, salvo que estos actos estén detallados y

programados como obras a ejecutar en un proyecto de urbanizaci<ln o

edificación aprobado o autorizado'
g) Las obras de cien:e de los solares o de los terrenos y de las vallas, los

andamios y los andamiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el

cambio de emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los

servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento'

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional'
j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportles o

vallas que tengan publicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las

actividades industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios

públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los

planes de ordenación o por las ordenanzas que les sean aplicables como

sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de construcci,cnes,
instalaciones u ollras.

Artículo 4. Exenciones

Está exenta del pago del Impuesto la rea\zación de cualquier construcción,

instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las

Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a

careteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamient,o de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por

Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva com.o de

conservación.

Artículo 5. Sujetos Pasivos

1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las
personas fisicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de lra Ley



58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción'

instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre ei que se realice aquélla

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de

la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que Comporte Su

realización.

2.En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por

el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del

mismo qui.n., soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones,

instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir rJel contribuyente el importe de la cuota tribul'aria

satisfecha.

Artículo 6. Base imPonible

La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo cle la

construcción, initalación u obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el costr: de

ejecución material de aquélla.

No forman parle de la base imponible, el Impuesto sobre el Valor Añadidc, las

tasas, precios públicos y demás presiaciones patrimoniales de carácfet público local

relacionadas, en su caso con la construcción instalación u obra, ni tampoco los

honorarios de profesionales, el beneficio empresadal del conftatista ni cualquier otro

concepto q.r. tro integre, estrictarnente, el coste de ejecución material.

Artículo 7. Tipo de gravamen y cuota

1. El tipo de gravamen para las obras mayores será el 3,5 por ciento.-

2. El tipo de gravamen para las obras menores y otro tipo de obras será erl 1,5

por  c iento

3. La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el

tipo de gravamen.

Artículo8. Bonif icaciones.

1. Se establece una bonificación de hasta el 95 por 100 a favor de las

constmcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad

municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de

foment-o dei empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al
pleno de la Corporación y se acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto

favorable de la mayoría simple de sus miembros.

2.- rJna bonificación de hasta el 50 por 100 a favor de las construcciones,

instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial, previa solicitud

del sujeto pasivo



3.- Una bonificación de hasta el 50 por 100 a favor de las construcciones,
instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los
discapacitados. Para beneficiarse de la bonificación será requisito previo imprescindilble
la presentación del certificado de minusvalía de al menos del 50% del titular o de un
familiar hasta el 2o grado. La bonificación se concederá previa solicitud del sujeto
pasivo, y siempre que la obra esté relacionada con dicha minusvalía

Artículo 9. Devengo

El lmpuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u
obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 10. Gestión

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento una
declaración que contendrá los elementos tributarios imprescindibles para porCer
practicarla liquidación procedente.

Se distinguen dos tipos de liquidaciones:

a) Liquidación provisional a cuenta. Se practica obligatoriamente al conceder la
licencia preceptiva o cuando no habiéndola solicitado, concedido o denegada
aún la licencia se inicie la construcción, instalación u obra. La base imponible de
dicha liquidación se practica en función de:

- El presupuesto presentado por los interesados, visado por el Colegio
Oficial correspondiente, cuando ello constituya un requisito preceptivo.

' En otro caso se determinará por los técnicos municipales, de acuerdo con
el coste estimado del proyecto.

b) Liquidación def,rnitiva. Concluidas las construcciones efectivamente realizadaLs y
a la vista de su coste real y efectivo, el Ayuntamiento, mediante la oportuna
comprobación administrativa, se procederá a la liquidación definitjva,
modificando, si procede la liquidación provisional. Al sujeto pasivo se le
reintegrará o exigirá según proceda, la cantidad comespondiente.

Artículo 11. Revisión.

Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán
revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En
particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local, los mismos se
revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de del Real Decreto Legislal.ivo
212004 de 5 de maÍzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulad.ora
de las Haciendas Locales.-



Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por .[as
Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o
disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza ftscal.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la
Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza frscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el lil de octubre de 2(i05, entrará en vigor el día 1 de enero de 2006, y
continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de
modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los ar1ículos no modificados continuarán
visentes.


